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FEDERACION
GALEGA DE
CICLISNO



CONTRATO DE CICLISTA

En ____________________, a ___ de ______________ de 2.00 __.

REUNIDOS

DE UNA PARTE, Don ______________________________________________, domiciliado en _____________, calle _________________________________, C.P. ________, con D.N.I. nº ____________ en calidad de ________________ del Club ___________________ domiciliado en _____________, calle _______________________________, afiliado a la Federación Galega de Ciclismo, con el nº de licencia __________ del año de la fecha.

Y DE OTRA, Don ______________________________________________, de nacionalidad _______________, nacido el __ de ____________ de 19 __, con D.N.I. o Tarjeta o Permiso de Residencia nº _____________, domiciliado en _____________, calle ____________________, C.P. _______, teléfono nº _______________ y con licencia de categoría ________________.

Con la asistencia legal, en su caso, de Don ___________________________________, mayor de edad, D.N.I. nº ________________, en calidad de (padre, madre, tutor o representante legal).

DECLARAN

Que estimando ambas partes reunir los requisitos y condiciones para ellos establecidos, de común acuerdo, convienen en suscribir el presente documento, con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto. El presente documento tiene por objeto regular la actividad deportiva de D. _________________________, en el ciclismo de competición bajo la supervisión y cobertura técnico-deportiva del mencionado club donde se desarrollará la misma.

El deportista se obliga expresamente a realizar dicha actividad deportiva aplicando la diligencia específica que corresponde a sus personales condiciones físicas y técnicas, así como a su categoría, y de acuerdo a la legislación vigente, a la reglamentación técnica de la Federación Gallega de Ciclismo, así como a las instrucciones de los representantes del Club.

SEGUNDA.- Duración. El presente acuerdo, tendrá una duración de ___ años, comenzando su vigencia el día ___ de _________ de 2.00 __ y finalizando el día ___ de _________de 2.00 ___. Ambas partes, de común acuerdo, podrán prorrogar el mismo, por una duración determinada, mediante sucesivos acuerdos, comunicándolo a la Federación Galega de Ciclismo.

TERCERA.- Resolución unilateral. Cualquiera de las partes podrá resolver anticipadamente el contrato comunicándolo a la otra por escrito y de forma fehaciente con una antelación de quince días naturales y poniendo a su disposición una indemnización consistente en ____________ pts./euros por cada mes que reste de vigencia de contrato. Los períodos inferiores a un mes devengarán la parte proporcional de la indemnización pactada.

También podrá resolverse el contrato por mutuo acuerdo de las partes en las condiciones que se pacten y con sometimiento a la normativa federativa.

CUARTA.- Resolución por causas objetivas. El ciclista podrá instar la resolución del contrato, sin derecho a indemnización para el Club, cuando concurra alguna de las causas siguientes:

1ª cuando el Club no cumpla sus obligaciones económicas;

2ª cuando el equipo cambie de nombre sin contar con la autorización de la FGC;

3ª cuando el club no autorice al corredor, pese a sus peticiones, a participar en competiciones durante un período superior a cuatro semanas o a cuatro períodos discontinuos de siete días cada uno durante los que se celebren, al menos, una carrera que figure en el calendario nacional.

El Club podrá instar la resolución del contrato, sin derecho a indemnización para el ciclista, cuando concurra alguna de las causas siguientes:

1ª cuando el corredor haya sido sancionado por el órgano disciplinario federativo por una infracción grave o muy grave;

2ª cuando el corredor se niegue a participar en pruebas ciclistas sin causa justificada.

La parte que inste la resolución del contrato por causas objetivas deberá comunicarlo a la otra por escrito de forma fehaciente haciendo constar la causa en que se funda. Si en el plazo de cinco días la otra parte no manifiesta su disconformidad con la causa alegada también por escrito y de forma fehaciente, el contrato quedará resuelto y deberá comunicarse a la Federación Galega de Ciclismo, después de lo cual el ciclista podrá contratar con otra entidad.

Si existiese disconformidad entre las partes acerca de la concurrencia de la causa de resolución, se someterá al arbitraje de la Federación Galega de Ciclismo, cuyo Presidente resolverá de forma motivada y con carácter vinculante para las partes.

QUINTA. El club se compromete a facilitar al deportista ayuda técnica y personal para el desarrollo de la actividad dentro del club. Por su parte, el deportista, a partir de la vigencia del presente documento, quedará bajo las órdenes técnicas y deportivas del Club, acatando cuantas disposiciones le comunique el mismo, directamente o a través de su director deportivo y en referencia a su preparación física y participación en competición.

SEXTA.- El deportista suscribiente se compromete a participar en todas las competiciones o actividades deportivas y pruebas en que el Club le inscriba, dentro de los límites establecidos por la reglamentación técnica, no pudiendo tomar parte en ninguna otra sin expresa autorización del Club, exceptuándose los campeonatos autonómicos, nacionales y todas aquellas pruebas en las que sea seleccionado por la Federación Galega de Ciclismo o la RFEC.

SEPTIMA.- El club entregará dos copias del presente documento a la Federación Galega de Ciclismo en un plazo máximo de diez días desde su firma.
OCTAVA.- En todo lo no pactado previsto en el presente compromiso, se estará por las partes a lo dispuesto en la normativa técnico-deportiva vigente, a la fecha de su firma.

Y en prueba de conformidad, los otorgantes firman por cuadruplicado el presente documento, en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento.

D_______________________________
D ______________________________

(firma y sello del club)





(Deportista)







D ______________________________







El padre o tutor (en caso de menores 







de 18 años no emancipados)

Nota: en virtud de lo dispuesto en el art. 1.255 del Código Civil, ambas partes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones que tengan por conveniente en el presente documento, siempre que no sean contrarios a la legalidad vigente y a la normativa técnico-deportiva de la Federación Gallega de Ciclismo, la Real Federación Española de Ciclismo y la Unión Ciclista Internacional.

